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Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

Ref. 110014003082-2021-00838-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane la demanda en lo siguiente: 

 

1º. Allegar certificado de existencia y representación legal 

actualizado de la copropiedad demandante a través del cual se 

acredite que el señor José Manuel Artunduaga ostenta la calidad de 

representante legal para la fecha de la presentación de la demanda. 

 

2º. Aportar certificado de libertad y tradición actualizado del 

inmueble sobre el cual se generó el cobro de las cuotas de 

administración presuntamente adeudadas. 

 

Los anteriores requerimientos deben ser allegados dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa única y 

exclusivamente al correo electrónico: 

jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintiocho (28) de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 98 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  

 

 

Firmado Por: 
 

John Edwin Casadiego Parra 

Juez Municipal 
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